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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 
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Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in

jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real <5rden 4a 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. ai mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas { 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PODER EJECUTIVO DÉLA REPÍBLICA-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

La patria, objeto constante de nues
tros ufanes, atraviesa en estos momentos 
Dno de los periodos más difíciles, más 
críticos y más angustiosos que señala la 
historia. La libertad, hoy como nunca 
combatida, demanda, y demanda con im
perio, el up iyo de todos les que anhelan 
conservarla. El orden, por último, manto 
tutelar de todos los intereses, ley de vida 
para todas las sociedades, parece aún 
seria y gravemente comprometido ú pe
sar de la decisión- y de la energía con que 
ha procurado restablecerle el Gobierno 
de la República. 

En instantes tan solemnes á nadie es 
dalo permanecer ocioso, ni nadie es justo 
que se mantenga indiferente. La apatía 
puede ser un crimen, y el quietismo el 
arma más terrible con que se combaten 
aquellos sagrados objetos. La opinión 
lo ha comprendido así, y por ello 
presta su apoyo poderoso á los que 
sin contemplaciones se deciden á restau
rar la tranquilidad y el sosiego público. 
Lis Cortes lo han comprendido asi, y por 

acuden con su voto á satisfacer las 
fiecesi ia<les que el Gjbierno señala. El 
ejército redobla su vig >r allí donde se le-
Y a n U un ar na rebelde ó se tremola al 
a i r e 11 bandera de la insurrección y de 

discordia. 
En medio de este patriótico concurso 

^ e hidalgos esfuerzos y de generosas as-
Paciones, la voz y el deseo de los Vo
l t a r i o s de la República debia dejarse 
d u c h a r , y se ha levantado reclamando 
jto puesto de honor y de peligro. El Go
bernó no puede meaos de oir con entu
siasmo tan legitima pretensión. Los que 
^Piran á reverdecer los laureles de Ge-
chT ^ B i l b u o d e D á n s e r atendidos. Mar-

e n ; Pues, esos celosos defensores de la 
^Publ ica y ael orden allá adonde su pa-
^ ° t Í 8 m o lea guia, y mientras el soldado 

S e ñ a l 0 l m P 0 S d C b a t a , l a d e f i e n d e l a e n * 
Sloriosa de la patria, que es nue3,ra 

honra, sean los más constantes adalides 
de la libertad los que opongan su pecho 
desde los muros de nuestras ciudades 
como baluarte poderoso al carlismo y á 
la tradición. 

Inspirado en esta crencia, y deseando 
coadyuvar á que se realicen tan notabi
lísimos propósitos, el Gobierno de la Re
pública decreta: 

Articulo 1 / Los batallones de Volun
tarios organizados con arreglo al decreto 
de 17 de Noviembre de 1868, que hubie
sen solicitado marchar á campaña, podrán 
movilizarse inmediatamente. 

Art . 2 / Los Jefes de los batallones 
que deseen movilizarse lo pondrán en co
nocimiento de los Alcaldes, y estos en un 
término perentorio en el del Gobierno 
por conducto de los Gobernadores civiles 
respectivos, y dando cuenta del número 
de las fuerzas con que cuenten. 

Art . 3.* Los batallones movilizados 
prestarán los servicios que el Gobierno 
les encomiende, á las órdenes de la Au
toridad militar del distrito á que fuesen 
destinados. 

Art . 4 / El Ministro de la Gobernación 
adoptará las disposiciones coavenientes 
para la ejecución de este decreto. 

Madrid diez y nueve de Agosto de 
mil ochocie.itos setenta y tres.-»Ei Pre
sidente del Gobierno de la República, Ni
colás Salmerón. —El Ministro de La Go
bernación, Eleutario Maisonnave. 

Circular. 

Las Cortes han aprobado un proyecto 
de ley concediendo al Gobierno la facul
tad de suspender, en las provincias en 
que se hubiese altera lo el orden público, 
la toma de posesión de los Ayuntamien 
tos elegidos con arreg'o á la ley de 24 de 
Junio de 1S73, y la fecha en que han de 
verificarse las eleccici *s para Diputados 
provinciales. 

Dos puntos importantes resuelve, 
pues, aquella ley; y al examinar, de acuer
do con ella, los casos que ha querido pie 
venir y que puedan preseutarse á V. S., 
deberá V. S. adoptar el criterio que se le 
marca en las reglas siguientes: 

1.' Las perturbaciones del orden pú
blico á que esta circular se contrac s>n 
las ¡.caecidas dentro del periodo electoral, 
ó después de hechas las elecciones muni
cipales. Las perturbaciones acaecí Jas á n 

tes de empezarse ese periodo se tendrán 
en cuenta siempre que, ajuicio de V. S. , 
sus consecuencias hayan podido prolon
garse hasta después de aquella fecha, in
fluyendo en la forma y resultado de las 
elecciones 

2 / Procede suspender la toma de po
sesión de todos los Ayuntamientos elegi
dos en esa provincia, según la ley de 24 
de Junio de 1873, en el caso de que hu 
biese estallado dentro de la provincia 
misma y en las épocas que se marcan en 
la regla anterior un movimiento insurrec
cional. 

3." Procede suspender la toma de po
sesión de uno de los Ayuntamientos re
cien electos siempre que concurra algu
na de las circunstancias siguientes: 

I. Cuando en el distrito municipal de 
que se trate hubiese sido perturbado el 
orden público sin revestir dicha pertur
bación los caracteres de un movimiento 
insurreccional. 

II. Cuando el Ayuntamiento que está 
en funciones hubiese observado una acti
tud favorable á los perturbadores del or
den. 

III. Cuando el Ayuntamiento que es
tá en funciones no hubiera podido delibe
rar libremente por encontrarse sometido 
á presiones extralegales, merced á lo anó
malo de las circunstancias por que el país 
atraviesa. 

4 . ' Procede suspender hasta los dias 
26, 27, 28 y 29 de Octubre las elecciones 
de Diputados de esa provincia, siempre 
que se hubiese suspendido en la misma 
la toma de posesión de uno ó más Ayun 
tamientos de los recientemente electos, 
por cuanto las Comisiones provinciales 
que en la actualidad funcionan hubiesen 
de conocer de nuevo las reclamaciones 
formuladas contra la validez de los actos 
electorales, ó contra la capacidad de ios 
Concejales electos. 

5. ' De los acuerdos que V. S. tomase 
en cumplimiento de esta circular dará 
V. S. inmediata cuenta al Gobierno. 

6.* En el caso de proceder V. S. a 
suspender la toma de posesión de algunos 
de los Ayuntamientos recien electos, no 
descuidará adoptar I j s medidas oportu 
ñas á fin de que todos los preceptos de la 
ley á que esta circular se refiere, queden 
escrupulosamente cumplidos, y á fin de 
que los electores que produjeren reclama 
ciones contra los actos electorales últi 
mos, y los Ayuntamientos, Juntas y Co

misión que han de juzgarles obren con 
entera independeheiá y tengan comple
tamente garantidos su libertad y el dere
cho que les asiste. 

Teniendo presentes estas reglas, V. S . 
resolverá con acierto todos los casos que 
puedan ofrecérsele á fin de que ni las in
surrecciones que actualmente agitan a l 
país, ni las demasías de los perturbado
res impidan que los ciudadanos ejerciten 
su derecho reclamando contra la validez 
de las operaciones electorales y contra la 
capacidad de los Concejales electos. Mer
ced á aquellas perturbaciones y á favor 
de esas demasías, los que lograron ama
ñar el sufragio en pro de intereses siem
pre adversos á la ley y al sosiego público, 
han querido garantizar su triunfo opo
niendo un obstáculo al derecho que tiene 
todo elector, según los artículos 86, 87 y 
siguientes de la ley electoral. 

A esto se opone la ley que acaban de 
votar las Cortes y que motiva la presen
te circular. Se opone tambieu al caso de 
que por dichas perturbaciones y en medio 
de ellas, ó aprovechándose del estado de 
agitación é inseguridad que crean, los 
agitadores hayan pretendido impedir que 
los Ayuntamientos hoy en funciones y 
las Jun tas de escrutinio, según el ar t . 87, 
y las Comisiones provinciales más tarde t 

según el art . 89 y siguientes, deliberen y 
resuelvan con la debida imparcialidad y 
rodeado el acto que ejercen de todas las 
garantías de independencia que las leyes 
reclaman. 

Asimismo esta reciente disposición 
viene á ser un medio para evitar que los 
que, en contra de los articu los 2.*,7.\ 8. 
y 9." de la ley electoral, hubiesen sido 
elegidos Concejales ocupen dicho puesto; 
que si ellos pensaron burlar por el influ
j o de las circunstancias, prevenciones le
gitimas y oposiciones fundadas en el tex» 
to de nuestra legislación m sma, conve
niente es impedir, abriendo un nuevo 
juicio, el logro desús propósitos, dañosos 
sobremanera al porvenir y á la fortuna 
de los pueblos que h ibia de serles enco
mendada. 

Por último, no se explicaría que en 
aquella provincia en que uno ó más 
Ayuntamientos electos no tomasen pose-
sion se procediera á elegir las Diputacio
nes, una vez que han de fun larse necesa
riamente en la base que aquellas le 
ofrezcan, y que sólo á este titulo han de 
poder conceptuarse como representantes 
de los verdaderos intereses de la provin-



cia cuya administración se les enco
mienda. 

Las reglas que a V. S. se establecen 
y el criterio que se explana en los ante
riores párrafos abarcan todos y cada uno 

Lunes 25 de Agosto de 18.75. 

de los casos que por virtud de la ley re
cientemente adoptada pueden suscitarse. 
Ajústese V. S. a él, y en lo que se enco
mienda á su propio juicio obre de acuerdo 
con el pensamiento de las Cortes y con el 

deseo del Gobierno, según le ha sido ex
planado; comprendiendo que lo arduo de 
los puntos que se resuelven en aquella ley 
y en esta comunicación exigen de V. S. el 
mayor celo, la más exquisita prudencia 

y la severidad y la energía más decidid 
en pro de la República y del orden soci i 

Dios guarde ¿ V . S. muchos u¿e' 
Madrid 19 de Agosto de . t873.-MaU¡ *' 
nave*.—Señor 0 n " 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sesión del dia \5de Agosto de 1873. 
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hada el acta de la anterior. 

Continuando la declaración de mozos para el ingreso en la reserva del ejército, se obtuvo el resultado siguiente: 

apro-

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Villaconejos. . 
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Villamanrique. 
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NOMBRES. 
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Alcorcen 

i'r>h s 
Batres 
Carabanchel Alto. . . 

Carabanchel P»ajo 

Casarrubuelos. . . . . 
» 

Mor ata.. . . . . . . . • 
Camarina de Estcruela. . . 

Miguel Ruiz y Rui / . 
Pedro Sánchez Fernandez. 
Máximo Fernandez García. 
Pedro Tenajas y de Blas. 
Julián 0 ' iv: ir y Contreras. 
Sebastian Rui / y Gnrcia. 
Pedro García y García. 
Faustino Sánchez Pasam._ 
Victoriano Agudo Palencia. 
Fabián de la Cruz Martínez; 
Pablo Mart ine/ Gurruchaga. 
Andrés Pedraza y Arribas. 
Andrés Mingo y Torrero. 
Prudencio Gabaldon y González. 
Pedro Espejo y Alonso. 
Casto Pedro Gutiérrez. 
Laureano Hueste Bonilla. 
Mariano Alcázar Muñoz. 
Sándalió Anselmo Fraile. 
Tomás Genaro Bonilla. 
Mateo Basilio González. 
Remigio :Cuesta y Garnacho. 
Hilario Diaz y Rui / . 
Severo Peta./ y I?aris. 
Esteban N. NÍ, de la Inclusa. 
Tomás Gutiérrez y R^gero. 
Telesforo Espinosa y Iluijon. 
Melchor J ;sé Domingo. 
Gumersindo González y García. 
Canuto Julián Garnacho. 
Matías Jiménez ySanchez . 
José Mar t ine /y Morante. 
Benigno Martínez y García. 
Valentín Camacho y Par ís . 
Julián Rodríguez y Sacristán. 
Agapito Giménez Maroto. 
José Linacero Lope/. 
Gonzalo IVrt"/. Montero. 
Pablo Gómez y Fernanez. 
Fernando Mendoza y Gómez. 
Podro Fernandez y Pompa. 
Lúeas Ccfertno González. 

Domingo IPginio González. 
Gumersindo Urosa Martin. 
Francisco Martin y Alonso. 
Luis Poíicarpo y López. 
Wenceslao Ferrer y Rodríguez. 
Felipe Fuentes Melero. 
R-imo!) Herrero Castan. 
Nicolás Seguí y Meras. 
Valentín S i n / Vaquerizo. 
Pascual Caro y Andrade. 
Demetrio Velazquez y Gómez. 
Galo Ví.ra y Jiménez. 
Nicanor Gonzalo Vara. 
Saturio Victorio Sánchez. 
Santos Romero y Olmeda. 
Juan Fernandez Sanz. 
Francisco Vilches Gil. 

u v A d ! ;.' : irc'I."" 
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I ... J 6 8 vnp 
l:jí1iIÚ(¿ pMñb j 

\bat¡BD .11 
! «UKdjnul n«> 
oldiiiovil l'UJ 

l.UL'i MI 
^noionul no ti 

*.i 

RESULTADO. 

Exento como hijo de padre impedido y pobre. 

Exento como hermano de soldado, pendiente de la filiación. 
Útil. 
Exento como hijo de viuda. 
Exento por defecto físico. 

ídem. . ; . . , . . ) I _ 

Pendiente por 10 dias de expediente méiicó-legal. 
m\¿ S : I >*Kd BOJ M OlL'OlMA 
Pendiente de que justifique tener un hermano soldado por su suerte. 
Útil ; M.K'.'j.'voVl'jbT! o b T 
A observación al Hospital militar. 
Voluntario en Sanidad militar en la Habana, pendiente de filiación. 
Útil. 
Úti l . . . ^ V- J i A 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. • •-• <j.i; ' • 

„U:il... . ¡;. . v ,wrí^tajm 

m a 

. . I. 

d « f ^ h O i q 
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iUm bi b i io j .• c 

•jfl/i'üi 

y,vi ,8íiíj3T.-j.; 
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UtiL 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Útil. u 
Uiil. 

^ ¡ : n t i ) ! n cnSéioM 

Exento por defecto físico. 
Útil, r 
Útil. im, L i? 1 v ¿fr1*' 
Voluntario en la "Brigada sanu;vna, pendiente de filiación. 
Útil. 
Útil. 

d.B i (£> W tíi y 
i«q ojióla u¡U 

Útil. 
Útil. Gilí 
Pendiente de la ampliación del expediente de estar sosteniendo una hermana 

huérfana. 
ídem de su presentación para el dia 16. 
Útil. , 0 q v . i . . ,1 lliv rq:i 
Útil. ' u\v*>'uHt* ¿o iov Li > ' " ~ 
Ño se presentó y se acordó la forrrpcion de, c-xpediente de prófugo. 
ídem. 
•Excluido p^r no tener la edad. 
Útil. . . . - : 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
UtiL . • 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil, I 

iq 
oV üul ah O069Í 4 lo 

I iiaíioii. 

PRESENTADO DE OTRA PROVINCIA. ¡UtiT yDp cüJ .1" i' .uJj^q 

Mansilla de la Sierra. . . . | Marcelo Tirado y Losa. 

L o g r o ñ o . 

ítmi 
I Útil. •lea s ' -i *J -«q 4i««I»«ob¿ íIíji *.yí'UÓ luí* f 

Y no habiendo más asuntos de qué trs tsr , se levantó la sesión, de que cert if ico.-El Vicepresidente, Nougués. - C . Pozzi, Secretario interino. 
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Lunes-25 de Agosto de 1875. 

Sesión del día 16 de Agosto de VS73. 
•'UK>'. e«P «st*i»rv J r t l rMf ' iMim | . f J I I b

 4-•' ! - « me^Jti iy ioq eotál f • il ' ^ p a «i «nWj* o s m n o l 6 s 3 3 / I el ¡ iog iu lloesi 
Abierta la sesión a las ocho de la mañano, bajo la presidencia del Sr. Nuugués, y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué 
óbada el acta de la anterior. 
Acto seguido la Comisión se ocupó de la declaración de mozos para la reserva, cuya operación ofreció el resultado siguiente: apro 

* Acto 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Ciempozuelos.^ . . . . 

» 
» 

Fuenlabrada 

V 

» 
. 7-31:11 Ol «ff&WBq ¿CÍO 01 ce 

Getafe 

Griñón. 

tóüfóYtiJ&i'p cir.q ecJbüJ 

Meco. . . . . . . . . 
Torres 
Canillas 
Camarma . 

NOMBRES. 

Miguel de la Cruz Esteban, Expósito. 
Carlos M'.roto y Sánchez. 
Ramón Fernandez é Infantes. 
Julián Vázquez Maroto. 
Eugenio Díaz Martin. 
Francisco González Lozano. 
Tío González, y Montero. 
Miguel Montero y González. 
Juan Esci 'ar y Martín. 
Tiburcio Verde y t ierrero. 
Ceferino Luis González. 
Félix Cruceta y Cueüar. 
Pedro Sánchez Gaytan. 

o! fv 1 
u n í 1 tr i 

I I, 

7. 

Frutos Hernández y Romeral-. 
Vicente García del Valle 
Martin González y Montero. 
Andrés García y Sato. 
Ilegino Dámaso Martin y Aguado. 
Saturnino González y González. 
Juiian García del Valle. 
Julián Martin y Redondo. 
Gregorio Martin y Alfonset. 
Manuel de Francisco y Morca. 
Manuel Martin y Sayago. 
Mariano Dueñas Gómez. 
Manuel Tordesilla y García. 
Tomás Garrote y García. 
Nicolás Vara y Ruiz. 

RESULTADO. 

Útil. 
Pendiente de su presentación por ocho días. 

Útil.' 
Útil. 
ÚtlKi" : | l »-i «i«J f * o m f! «rbMfiiooL ¡Á oth 
Podiente de expediente médico-legal y de observación. 

Canillejns. . . 
Los Santos de la Humosa.. 
San Fernando 
Latina 

Carabanchel Bajo. . . . 

.oofoeiíft sb 

Pueblo de Lodeña.'.' . . . | 

Melquíades Juridiez y T< rb jada . 
' Juun Martin y Martínez. 

Pablo Marcos Butragueño. 
Valentín Tordesillas Benavente. 
Margarito Barrié Cervera. 
Alejandro Deleyto Hernández. 

"Justo Pascual y Prieto. 
Victoriano Butragueño y Deleyto. 
Máximo Cutes y Lozano. 
Santiago Barjrero y B e l t r a n , . . . . 

' Gregorio Vivar y S á n c h e z . 
Pedro Vivar y Vivar. 
Ignacio González Gómez. 
Baldomero Puerta y Calvo. 
Teodoro Ropero y Rabadán. 
Gaspar Soto d é l a Fuente. 
Víctor Molina IIo jrijjur/.. 
Eugenio Remondó M •rii iez. 
Saturnino Silverio Meco. 
Sebastian Martínez Barceló. 
Antonio González Elena. 
Antonio Cano Fernandez. 
Domingo Higinio, González 

ain*i\.. 'i 

. ÍJtj 

.iiJU 

s . ' a e ü - i 
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PRESENTADOS P E 

Útil . 
Útil 
Útil. 
Útil . 
Pendiente de la información contrainformacion de hijo impedido y pobre. 
Útil. 
Útil. 
Útil . 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. . " , ' . ' *¡ ,1 ¿ |. . 1 

Pen líente de la información y coptrainforraacion de hijo de pobre. 
Uiil. 
Híl!" .Í>IÍVJV. ii^íJ cJn»:í/2 ")¡\'j!fcÁ i • Útil. 
Útil . 
Útil . 
Útil . 
Utii. 
Pendiente de expedienté médico-legal. 

W onwuM * in, .imo 
U ü l . 

•1. 

No se presentó, y se acordó la formación efe expediente de prófugo. 
Útil. 

t i 
S i ' 
A observación al Hospital Multar. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presen ac ión . 
Útil. 
Útil. " :. 
u t i i . . ' :• 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
No se presentó por hallarse enfermo, y se le prorogó el término por ocho dias. 
Utir. • ' , 1 
Exento c u n o Ivjo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. * 
Utü. u -
Útil. 
Pendiente de la formación del expe líente rrfé llco-legal: • • • • • 

OTRAS PROVINCIAS. 
..VUliíVlÁ 

Oviedo. 

Ramón del Riego y Gutiérrez. o 1 x 3 

Pueblo de Almarcha. . | Manuel Torres Mena. 

ínsula de la Sierra. . . . I Marcelo Tirado. 
••1 

Jo A 

u e n c a , 

"I 
*d> Logrouo. 

el ol) oJn-
J.'l ol) 8ÍII! 

*uebl o de Jigales 1 Carlos Rodríguez Altozmo. 

Vallpdolld 

• i i " . A | 

Útil. 

Útil. 

Útil . 

Útil. 
.O'ti — ni 

—-

^a ta cuenta del despacho ordinario, 
k Comisión acordó oficiar al Sr. Gober-
Qadú^¿ cj a_pj. J ¡ iYiacia á fia de que se sir-
V a*-isponer sea auxiliado con fuerza de 

Guardia civil el comisionado de apre
cio'en Fresno de Torote, y prevenir á 
^ t e sé entienda solamente con el Ayun-
^miento en las actuaciones, procedien
do con la mayor energía y actividad, 
J sujetándose estrictamente á la Ins-
t r ^ccbrr pira 

a s a n d o 
cumplir su cometido. 

á la órdén del dia, se dio 
. n c a de los — expedientes puestos 
cionpo°' e n , o s q u e o y e r o n las resMu-

^ l u i e n t e s : 
Y Q c a r la xesoluclon de la mayoría 

al 

del Ayuntamiento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio de Campo-
•Rea 1, por la que eximió del cargo de 
C >ncejal á D. Vicente del Toro, al que 
se'declara apto para el desempeño del 
mismo, t o l a vez que no'carece de nin
guna -le las circunstancias reclamadas en 
la ley para ser considerado como vecino; 
y declarar nulo y de ningún valor ni 
efecto el sorteo celebrado en 30 de Julio 
último por la Junta de escrutinio, á con
secuencia d« la indicada exención, entre 
D . R i m o n Guerra, D. Pedro Cabrían y 
D. León Martínez, que obtuvieron 90I0 
tres v t "»s cada uno, de cuyo acto resul
tó'proclamado Concejal el segundo, al 

como que nc r !o tanto no se considera 
^ ji - * . •¡ i:-'- . •. i . . . ¡t.oe ¿1 o?) 

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto contra el acuerdo de la Junta ge
neral de escrutinio de Fuenlabrada, en 
fcl que se exime del cargo de Concejal, 
jíor haber desempañado el de Juez muni
cipal súpleme h ista lo* de Setiembre de 
1S72, á Di Joaquín García del Vnlte, y 

-admitir 'a excusa p^r éste preséntala. 
Declarar incupacitados p^ra desempe

ñar el c¿rgo de Concejales á los elegidos 
en1 Fuent idueñi de T;.j> D. Jorg¿ S-.m-
chjez fff^ftbá, y D. üftflfo F - T I V I O I - Z í'>i»l-
na por hdlarse comprendí los en el caso 

pan-- 1 J | ( at t . S9de la ley munici

pal, desestimándose en su consecuencia el 
acuerdo en que la Junta de escrutinio loa 
considera capaces. 

Oficiar á los Alcaldes de Oteruelo del 
Valle y los Uuero9, donde ¿no ha tenido 
lugar la elección de Concejales en los dias 
12 al 15 de Julio último por falta de con-
currencia de los electores^p.ara que dis
pongan se verifique ..desde, el 4 al 7 del 
próximo Setiembre. 

• Oficiar á los Alcaldes de Viliaconejos 
y Pradeña del Rincón, para que sin per
juicio de que los Concejales úl t imamente 
proclamados tomen posesión de sus car
gos el 24 del corriente, proceda.á verificar 
elección parcial en los dias desde el 4 al 
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7 de Setiembre próximo, para cubrir Ins 
vacantes que resultan por eliminación de 
tre s de los elegidos en primero de dichos 
pueblos, y de dos en el segundo. 

Admit i r las renuncias que, fundados en 
el art . 39 de la ley municipal","han pre
sentado los Concejales electos en Colme

nar Viejo D. Antonio Diaz, D. Antonio 
Arranz, D. Lorenzo Torres, D. Ensebio 
Morales, D. José Cottorhío, D. Julián 
López, D. Luía del Valle, D. Ignacio 
Ariza, D. Domingo Maribela y D. Aqui
lino Olalla: desechar la presentada por 
D. Pedro López Rivas, en atención á que 

no resulta demostrado que la imposibi
lidad física por él mismo alegada, existe 
en la actualida 1, sin perjuicio de dictar
se nueva resolución en vista de las 
pruebis que pudieran presentarse, y 
oíic'ar al Alcalde para que disponga se 

i verifique nueva elección en los dias des

de el 4 al 7 de Setiembre próximo, p a r a 

cubrir las diez vacantes que resultan. 

Y no habiendo más asuntos de q Q ¿ 
tratar, se levantó la sesión de que certi. 
fico. — "El Vicepresidente, Nougués.- . 
Camilo Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 17 de Agosto de 1873. 
Abierta la sesión á las ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de losSres. Fresneda, Villaron, Fogueras y Briones se levó v firf A* 
la el acta de la anterior. ° J ' 3 J l u t - a Pro-
Acto seguido se continuó la declaración de mozos para la reserva del ejército, cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

DlSTPvlTOS. 

Humanes 
; '¿ ' lili? 

Leganés 

Mtraleja de Enmedio. 
Móstoles 

• 6 

Parla, 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

ü / J I 

Pinto. 

Alcalá. 

Vicálvaro. 

Palacio . . 

Hospital. 

Vicente Hernández Alonso. 
Victoriano Rico y Godino. 
Victoriano José Antonio Alvarez. 
Segundo del Valle Alonso. 
Marcelino Maroto Solana. 
Juan Gómez Fernandez. 
Manuel de la Barrera Cano. 
Vicente Amigo de Ibero. 
Ambrosio Montero Manzano. 
Inocente Marcto Benavente. 
Juan Vela Mingo. 
Julián Francisco Marqués. 
Victoriano García Cuervo. 
Juan Orgaz Reyes. 
Florentino Cortés Pastor. 
Roque Gómez Rubio. 
Damián Domínguez Moreno. 
Miguel Manrique Muñiz. 
Antonio HernándezTorrejon. 
Cecilio Pérez Orgaz. 
Clemente Pérez Martin. . 
Luis Hernández Márquez. 
Juan Puertas Hernández. 
Tomás García Martin. 
Emilio Toraño Hernández. 
Jesús López Muñiz. 
Ignacio Martin Moreno. 
Sebastian Varg <s Manzano. 
Gabriel Conde y Escudero. 
Domingo Martin Bello. 
Pedro Oitiz Herreío. 
Sebastian Cayetano Sacristán. 
Gregorio Sacristán García. 
Anacleto Guillermo Agenjo. 
Eulogio Bibiano González. 
Victoriano Diez Odas. 
Apolinar García Trllez. 
Anacleto Manuel Velasco. 
Marcial Carrero y Navarro. 
Ama lio Pérez y Paredes . . 
Luis Casado y Pérez. 
Fernando Martínez y Fernandez. 
Miguel Jerónimo Somero y García. 
Francisco de la Fuente y Alvarez. 
Carlos Burgos Fernandez. 
Juan de! Peral y Benito. 
Santos Marcos y González. 
Antonio Valentín Infante. 
Ruperto García y Giménez. 
José Lozano y Esudgo. 
Mamerto Esteban Martínez. 
Enrique Carmelo Hernández. 
Jacinto Castillo Atienza. 
Gabino Genaro Fernandez. 
Saturnino Pedro Pérez. 
Antonio María Luna. 
Guillermo d«d ?ol Agudo. 
N'>rbeito Villa Pinilla. 
Pedro López Martin. 
Balbino Fernandez Cadenas. 
Francisco Martin de Madrid. 
Arturo de Mesa y Bravo. 
José Ventura Roca de Togóres. 

.011 

RESULTADO. 
j 2 

No se presentó, y se le concedieron ocho dias para verificarlo. 
Pendiente de la información de hijo de impedido y pobre. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

No se presentó porhallarseenfermo, y se le concedieron lOdiaspara que lo haga 

Útil! 
No se presentó por hallare • enfermo, y se le concedieron iOdias para que lo haga 
Útil. 
Útil. 
Pendiente del expediente médico-legal. 
Útil . 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de la información de hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil . 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
No se \ resentó por hallarse en fermo; se le concedieron 10 dias para que lo verificase 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
A curación al Hospital Militar. 
Pendiente de la ampliación de la información de hijo de viuda. 
Útil. 
Uiil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente del expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Cadete en el regimiento de la Princesa, pendiente de filiación. 
Útil. 
No se presentó y se le concedieron ocho dias para que lo verificase. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospit-d Militar. 
Útil. 
Útil. 
A < Inervación al Hospital Militar. 
Exento como hijo «le impedido y pobre. 
A observación alIL-spital Militar. 
No se presentó y se acordó lá formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de la formación del expediente médico-legal. 
Pendiente de la informi.c oa del expediente médico-legal. 
Útil. 
A curación al Hospital Militar. • • 
Útil. . ... 
No habiéndose presentado, se acordó la formación del expediente de prolugo. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico.—El Vicepresidente, Nougués. =-C. Poz/.i, Secretario interino. 

Q U I N T A SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circulares. 
Hallándose en descubierto varios 

Ayuntamientos de esta provincia, p'»r lid 
haber rendido la cuenta de los documen
tos de vigilancia antiguos, ó se m las Ce-
dulas de vecindad que fueron entregadas 
á los mismos por esta Administración 
desde el '20de Abril de 1860. a 1 de Agosto 
de 1&70, asi como el ingreso en C ja 

de los valores de las que hayan distribui
do en sus respectivas localidades; esta 
Administración encarece á los Señores 
Alcaldes populares de las indicadas mu
nicipalidades de la misma, á fin de que 
en el preciso término de 30 dias, á con-
tac les le esta fecha se presenten en 
esta Administración económica a rendir 
la cuenta de los expresados efectos, y en-
tr-'^a en Caja de los valores que hayan 

ido por el expresado concepto y pe
riodo, en la forma que previene la circu
lar de la Dirección general de Rentns, in
serta en el BOLETÍN OFICÍAL de la provin
cia núm. 120, f¿cha 10 de Mayo úítim ; 

en la intePgeneia de que pisa lo dicho 
plazo, la A iministraci m de mi cargo, aun
que muy á su pesar, se verá en ta preci
sión de usar de los medios coercitivos de 
que dispono, á fin de que no Senil defrau
dados los intereses de la H i á t M l i que 
le están encomendados. 

Madrid 23 de Agosto de 1ST3.-Ga-
briel Sánchez Alaroun. 

Siendo muchos los Ayuntnmient s 
que ¡.ú» un han satisfecho el completo 
del impuesto transitorio s obre l - s s eld»s 
y haberes de sus presupuestos del año 

económico de 1872-73, la Administración 
de mi cargo se ve precisada á recordarles 
este servicio y advertirles que la penuria 
que sufre el Tesoro y la responsabilidad 
con que se la estrecha para el cobro de 
los descubiertos, la obligarán á expedir 
Comisiones ejecutivas de apre i io contra 
tu loa los que en el dia l . de Setiembre 
pióxiüio no h-iyan ingresado en la Caja 
de la provincia todos sus débitos por 
aquel concepto. 

1 M»Jrid %i de Agosto de 1S73.—P-
Amadeo Valls. 

1.1 ^ ^ - ^ ^ 

MADRID.—OFIC. Til». DEL HOSPICIO. 


